
y que se ha informado y obtenido el consentimiento o autorización para el tratamiento de datos por parte de
esta entidad eximiendo al CABILDO INSULAR DE LANZAROTE de cualquier responsabilidad por dicho
incumplimiento.

Los/as interesados/as podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del
tratamiento, oposición y portabilidad dirigiéndose a CABILDO INSULAR DE LANZAROTE en la dirección
Avenida Fred Olsen, s/n 35500 Arrecife-Lanzarote, o a través de la Sede Electrónica
https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es/info.1, también podrá acudir a los Registros correspondientes
(artículo 16.4 de la LPACAP). Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de
Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados (www.aepd.es). Dato de contacto
Delegado Protección de Datos: dpd@cabildodelanzarote.com

Puede solicitar información ampliada sobre protección de datos en: dpd@cabildodelanzarote.com

Arrecife, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés.

EL CONSEJERO DELEGADO (Por Delegación de firma de la Excmo. Sr. Presidente del Cabildo Insular de
Lanzarote, mediante Decreto número 2023-4715, de 21 de julio de 2023), Miguel Ángel Jiménez Cabrera.

184.770

ANUNCIO

3.458

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEPORTIVAS PARA DESPLAZAMIENTOS DE EQUIPOS Y
DEPORTISTAS DE LANZAROTE

BDNS (Identif.): 718021.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/718021)

CONVOCATORIA SUBVENCIONES DEPORTIVAS DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA
DESPLAZAMIENTOS A COMPETICIONES DE ÁMBITO AUTONÓMICO, NACIONAL E INTERNACIONAL
DE EQUIPOS Y DEPORTISTAS DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA (TEMPORADA 2022/2023).

El Consejo de Gobierno Insular, en sesión celebrada el 18 de septiembre de 2023, adoptó el siguiente acuerdo:

Convocar subvenciones deportivas de concurrencia competitiva para desplazamientos a competiciones de ámbito
autonómico, nacional e internacional de equipos y deportistas de Lanzarote y La Graciosa, (2022/2023).

1. La convocatoria se regulará por las bases de concesión de subvenciones aprobadas por el Cabildo y
publicadas de forma definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 125, de 16 de octubre
de 2019, tal y como establece la Ley General de Subvenciones y el Reglamento que la desarrolla.

2. Existencia de crédito QUINIENTOS VEINTICINCO MIL EUROS (525.000,00 euros) de la Aplicación
Presupuestaria 341 48955, del presupuesto 2023.

3. El objeto de la citada convocatoria es ayuda a sufragar los gastos de desplazamientos de deportistas
individuales y equipos para participar en competiciones oficiales fuera de la isla de Lanzarote y La Graciosa.
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4. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones cumpliendo los siguientes requisitos:

4.1. a. Ser persona física o entidades públicas o privadas con residencia en la isla de Lanzarote o La Graciosa
que participen en competiciones deportivas oficiales fuera de la isla de Lanzarote y La Graciosa.

b. Tener fijada residencia habitual de manera permanente e ininterrumpida en un municipio de la isla de Lanzarote
o La Graciosa desde agosto 2022 hasta la fecha final de cierre de la convocatoria.

c. Cumplir los requisitos previstos en el artículo 13. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o
entidad colaboradora, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4.2. Quedan excluidos y no podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas o entidades que
no cumplan el requisito de:

* Haber participado en competiciones oficiales de base bien organizadas por entidades públicas o por las correspondientes
federaciones deportivas.

5. La convocatoria se realiza mediante el procedimiento de CONCURRENCIA COMPETITIVA.

6. Los requisitos para poder optar a la citada convocatoria son:

6.1. Los desplazamientos de equipos se establecerán en base a la competición oficial en que participen de la
siguiente manera:

a) Participación por clasificación directa, por ampliación de categoría o por cesión de los derechos de otro
equipo, tendrán derecho a percibir la consignación corresponda según baremo.

b) Participación por invitación o participación libre (Campeonatos Open) la subvención estará supeditada a
la disponibilidad económica de la partida así como al interés deportivo para la isla.

6.2. Se podrá financiar a aquellos deportistas individuales que participen en competiciones oficiales bajo las
siguientes condiciones:

a) Logro de clasificación directa mediante una competición previa: Campeonato Insular, de Canarias...etc.

b) Logro de marca mínima necesaria para la participación en el citado campeonato.

c) Situación en el ranking que facilite el acceso directo a la citada competición.

6.3. Participación por invitación o participación libre (Campeonatos Open) la subvención estará supeditada
a la disponibilidad económica de la partida así como al interés deportivo para la isla.

6.4. Serán subvencionables aquellas competiciones que sean organizadas por las Federaciones Deportivas oficialmente
reconocidas, no siendo subvencionables aquellas organizadas por cualquier otro organismo público o privado.

6.5. En el caso de Federaciones Deportivas que organicen más de dos campeonatos regionales o nacionales
en la misma categoría, sólo serán subvencionados dos.

7. Reglas del Procedimiento para la concesión, según el punto 1.D de las Bases Reguladoras de las Subvenciones
del Cabildo de Lanzarote para desplazamientos a competiciones de ámbito autonómico, nacional e internacional
de equipos y deportistas de Lanzarote y La Graciosa.
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8. El lugar y plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en esta Convocatoria se encontrarán a disposición
de los interesados en la Sede Electrónica. Deberá ser firmada por el representante e implica que con dicha firma
declaran bajo responsabilidad lo siguiente:

a) Que aceptan las bases de la convocatoria para la que solicitan la ayuda.

b) Que todos los datos incorporados a la solicitud se ajustan a la realidad.

c) Que quedan enterados de que la inexactitud en las circunstancias declaradas dará lugar a la denegación o
reintegro de la ayuda.

d) Que autorizan al Cabildo de Lanzarote a utilizar los datos volcados en la solicitud para fines estadísticos
relacionados con la práctica deportiva.

9. Las solicitudes se dirigirán al Sr/Sra. Presidente/a del Cabildo de Lanzarote y podrán presentarse:

1. En el Registro General del Cabildo de Lanzarote, sito en Avenida Fred Olsen s/n, C.P. 35500, en Arrecife
de Lanzarote, provincia de Las Palmas de Gran Canaria. (Esta opción solo personas físicas).

2. Asimismo, también podrán presentarse dichas instancias de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Si en uso de este derecho, la documentación es remitida por correo, se presentará en sobre abierto para que sea
fechada y sellada la solicitud por el personal funcionario de Correos, antes de que proceda a su certificación y
envío.

3. Mediante el formulario accesible por vía telemática a través de la Sede Electrónica del Cabildo de Lanzarote
en la dirección web https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es/ en el apartado correspondiente a “Subvenciones”.
Una vez cumplimentada la solicitud, deberá ser firmada por el interesado con el sistema de firma electrónica,
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

4. Para poder iniciar la tramitación de la subvención, la persona interesada o la entidad habrá de identificarse
con el DNI-e o un certificado electrónico personal o de representación de la entidad según sea el caso aceptado
por el Cabildo de Lanzarote. En el caso de personas físicas que opten por la tramitación en papel deberán acreditar
su identidad con la copia del DNI, NIE o Pasaporte.

5. Una vez cumplimentada la solicitud y aportados los documentos requeridos, deberá presentarse en el Registro
Electrónico. En el momento en el que concluya la presentación de su solicitud por internet, recibirá de forma
automática un recibo acreditativo firmado electrónicamente por el Registro Electrónico, teniendo la misma validez
que el expedido en formato papel en cualquiera de las oficinas del Cabildo de Lanzarote.

10. El impreso deberá estar debidamente cumplimentado y firmado, dentro del plazo que se fije en la
convocatoria y deberá ir acompañada de la documentación que se especifica

a) Todos los solicitantes deberán cumplimentar y firmar el impreso de solicitud dirigido al Sr/a. Presidente/a
(modelo anexo 1, según modelo que se establecerá en cada convocatoria) y presentar o autorizar la obtención
por medios telemáticos la siguiente documentación para tramitar su expediente:

- La acreditación de la personalidad del solicitante, se realizará con la firma electrónica de representante de
la entidad en caso de entidades con personalidad jurídica.

- Certificado emitido por las entidades correspondientes de estar al corriente con las obligaciones tributarias
(Hacienda Canaria y Estatal) y frente a la Seguridad Social, para aquellas subvenciones que superen los 3.000
euros.
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Todos los solicitantes deberán presentar la siguiente documentación para tramitar su expediente:

b) Declaración jurada debidamente cumplimentada (modelo anexo 2) y firmada o según modelo que se
establecerá en cada convocatoria.

c) Declaración responsable debidamente cumplimentada (modelo anexo 3) y firmada, según modelo que se
establecerá en cada convocatoria.

d) Memoria explicativa del proyecto a realizar debidamente cumplimentada (modelo anexo 4) y firmada o
según modelo que se establecerá en cada convocatoria.

e) Cuadro resumen de los desplazamientos a realizar con la aplicación de baremos debidamente cumplimentado
(modelo anexo 5) y firmado o según modelo que se establecerá en cada convocatoria o similar realizado por el
interesado.

f) Presupuesto de gastos e ingresos debidamente cumplimentado (modelo anexo 6) y firmado o según modelo
que se establecerá en cada convocatoria o similar realizado por el interesado.

g) Documento de alta o modificaciones de terceros debidamente cumplimentado (modelo anexo 7) firmado
y además de firmada y sellada por la entidad bancaria o según modelo que se establecerá en cada convocatoria.
SOLAMENTE SE PRESENTARÁ ESTE DOCUMENTO SI NO HA SIDO PRESENTADO CON ANTERIORIDAD
O SI SE HAN CAMBIADO LOS DATOS DEL MISMO.

11. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación de la Convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y finalizará una vez transcurridos TREINTA DÍAS HÁBILES.

12. Los criterios de valoración de solicitudes y la determinación de su cuantía, de conformidad con el artículo
60 del RLGS, será el siguiente:

a. La cuantía de la aportación económica correspondiente a cada desplazamiento (internacional, nacional e
interinsular) se determinará mediante la siguiente fórmula:

CUANTÍA = FACTOR 1 x FACTOR 2 x FACTOR 3 x FACTOR 4

FACTOR 1: Número de desplazados, con limitación por modalidad deportiva establecida, siempre que figuren
inscritos en el acta del encuentro. (según cuadro)

FACTOR 2: Baremo relativo al país, provincia o isla donde se disputa la competición en la que se participa.
(según cuadro)

FACTOR 3: Baremo relativo a la categoría del equipo o deportista en la que participa. (según cuadro)

FACTOR 4: Cuantía económica establecida anualmente por el Cabildo de Lanzarote en base a la cantidad
asignada en los Presupuestos de la Corporación.

Se establecerá como cuantía de este baremo sesenta euros (60 euros) para desplazamientos autonómicos y
noventa euros (90 euros) para el resto de desplazamientos (nacionales e internacionales) pudiendo ser modificados
en cada convocatoria en el momento de su aprobación.

Este factor podrá ser modificado dependiendo de la disponibilidad presupuestaria de la Corporación, de
forma que se reducirán de forma porcentual a todos los interesados para poder ser pagados con la cantidad asignada
por el Cabildo a tal efecto en los presupuestos de la Corporación.
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Los baremos, tablas y/o cuadros se encuentran detallados, según el punto 1.I de las Bases Reguladoras de las
Subvenciones del Cabildo de Lanzarote para desplazamientos a competiciones de ámbito autonómico, nacional
e internacional de equipos y deportistas de Lanzarote.

b. La subvención otorgada no podrá superar la cantidad solicitada por el beneficiario al Área de Deportes.

13. El órgano de instrucción notificará la propuesta de resolución definitiva a los interesados que hayan sido
incluidos como beneficiarios en la fase de instrucción. Sin menos cabo de lo anterior, la notificación de la propuesta
de resolución definitiva de beneficiarios de las Subvenciones Deportivas también se realizará con la publicación
de dicha resolución en el Tablón de Edictos del Cabildo de Lanzarote, así como en la página web institucional.

14. Las subvenciones que se pretenden convocar se encuentran dentro del Plan Estratégico de Subvenciones
aprobado anteriormente para el ejercicio vigente.

15. Las actividades a financiar tienen por objeto una actividad de interés social (artículo 2.1 c) LGS).

16. La forma de pago de las SUBVENCIONES PARA DESPLAZAMIENTOS A COMPETICIONES DE
ÁMBITO AUTONÓMICO, NACIONAL E INTERNACIONAL DE EQUIPOS Y DEPORTISTAS DE
LANZAROTE TEMPORADA 2022/2023, se efectuará mediante transferencia bancaria y en un solo plazo, de
forma anticipada, sin necesidad de constituir garantía por el beneficiario, conforme al artículo 42 del Real Decreto
887/2006 y artículo 16 de la Ordenanza General de Subvención del Cabildo, y en la cuenta bancaria que el solicitante
haya detallado en el impreso de Alta/Modificación de Datos a Terceros, debiendo ser el titular de la cuenta bancaria
el beneficiario de la ayuda concedida.

17. El plazo de ejecución de la actividad cubre las actividades a realizar desde el da 1 de agosto del año anterior
a la convocatoria hasta el 31 de diciembre del año de la convocatoria, ya que se trata de modalidades deportivas
de temporada deportiva de (agosto a julio) y de modalidades deportivas de año natural (enero a diciembre).

El plazo de justificación de la subvención será de tres meses, a partir de la finalización del plazo de ejecución
de la actividad.

18. INFORMACIÓN PROTECCIÓN DE DATOS SUBVENCIONES

El responsable del tratamiento de sus datos es el CABILDO INSULAR DE LANZAROTE. Sus datos serán
tratados por el Área de Deportes con la finalidad de gestionar la solicitud y trámites necesarios relativos a la
presente subvención. La legitimación para el uso de sus datos está basada en una obligación legal aplicable al
responsable del tratamiento. No se cederán datos a terceros, salvo en supuestos previstos por la Ley. Los datos
serán conservados durante los periodos legales previstos.

En el caso de aportar datos personales de terceras personas, usted declara que los datos de terceros son ciertos
y que se ha informado y obtenido el consentimiento o autorización para el tratamiento de datos por parte de
esta entidad eximiendo al CABILDO INSULAR DE LANZAROTE de cualquier responsabilidad por dicho
incumplimiento.

Los/as interesados/as podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del
tratamiento, oposición y portabilidad dirigiéndose a CABILDO INSULAR DE LANZAROTE en la dirección
Avenida Fred Olsen, s/n 35500 Arrecife-Lanzarote, o a través de la Sede Electrónica
https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es/info.1, también podrá acudir a los Registros correspondientes
(artículo 16.4 de la LPACAP). Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de
Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados (www.aepd.es). Dato de contacto
Delegado Protección de Datos: dpd@cabildodelanzarote.com

Puede solicitar información ampliada sobre protección de datos en: dpd@cabildodelanzarote.com
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Arrecife, veintiséis de septiembre de dos mil
veintitrés.

EL CONSEJERO DELEGADO (Por Delegación de
firma de la Excmo. Sr. Presidente del Cabildo Insular
de Lanzarote, mediante Decreto número 2023-4715,
de 21 de julio de 2023), Miguel Ángel Jiménez
Cabrera.

184.778

Secretaría General

ANUNCIO

3.459

El Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de
Lanzarote,

HACE SABER: Que el Pleno de esta Corporación,
en sesión ordinaria celebrada el día 22 de septiembre
de 2023, adoptó acuerdo relativo según el siguiente
detalle:

Primero. APROBAR la inclusión en el Anexo de
Subvención y en el Plan Estratégico de Subvenciones
del Área de Transporte y Movilidad para la anualidad
2023, del incremento de las consignaciones
presupuestarias de las líneas de actuación que a
continuación se detallan:

4412 Otro Transporte de viajeros

Línea /Actuación: 4412-1 FA - Convenio apoyo y
fomento transporte colectivo Lanzarote

Fomentar el transporte público regular interurbano
de la Isla

4412 4720022 Rem22/CAC - Aportación dineraria
financiar transporte 589.723,75 euros

público regular viajeros en la Isla año 2022

Proyecto: Bonos del transporte

Finalidad: Satisfacer el déficit del sistema del
transporte público y fomentar el uso del transporte
público mediante los diferentes bonos (bonos del
transporte), para abaratar el precio del transporte a las
personas que hagan uso del mismo.

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023 al 31/12/2023

Forma de abono: previa justificación

Período de justificación: mensual

4412 Otro Transporte de viajeros Línea/Actuación:
4412-3 Movilidad Transporte Público Colectivo
Lanzarote

Fomentar la movilidad en el transporte público
regular de viajeros.

4412 47203 CAC - Aportación dinerarias para
financiar la Movilidad 36.000,00

Terrestre

Proyecto: Bonos del transporte

Finalidad: Fomento del uso del transporte público
mediante los bonos, para abaratar el precio del
transporte de las personas residentes en Canarias y
que hacen uso del transporte terrestre público regular
de viajeros.

Calendario Previsto:

Período de ejecución: 01/01/2023 al 31/12/2023

Forma de abono: previa justificación Período de
justificación: mensual

Segundo. Que dichas aplicaciones sean incorporadas
en el Anexo de Subvención y en el Plan Estratégico
de Subvenciones del Área de Transportes y Movilidad
para la anualidad 2023.

Tercero. Entender definitivamente aprobado la
inclusión en el anexo de subvención y en el plan
estratégico de subvenciones del Área de Transportes
y Movilidad, tras la publicación los Boletines Oficiales
correspondientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Arrecife, a veintiséis de septiembre de dos mil
veintitrés.

EL CONSEJERO DELEGADO (por Delegación de
firma del Sr. Presidente del Cabildo de Lanzarote,
mediante Decreto número 2023-4715, 21 de julio),
Miguel Ángel Jiménez Cabrera.

184.787
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